
Guayaquil, 14 de Agosto del 2014 A 

Señor Abogado i 
FRANKLIN ALBERTO LEON CALVACHE o o 
Cludad.- RIA 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de 
la compañía denominada INDUSTRIA ALIMENTICIA PIZZA CLUB 

INDUPIZZA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 
PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. Con este nombramiento 

tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual y además las facultades señaladas en 
el Estatuto Social de la misma. 

  
El Estatuto Social vigente de la compañía INDUSTRIA ALIMENTICIA 

PIZZA CLUB INDUPIZZA S.A., consta en la escritura pública que autorizó 

la Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil, el catorce de Agosto de 
2014. 

Atentamente, 

MARCO FIGALLO 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZ Acepto el cargo de Presidente. Guayaquil 14 de Agosto del 
2014. 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.681 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil. del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : - : 

Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil catorce ¿queda inscrito: 1, 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: INDUSTRIA ALIMENTICIA PIZZA CLUB: INDUPIZZA , 
S.A., de fojas 76.861 a 76.881, Registro Mercantil número 3.039, 2,/ 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado". en el acto 

constitutivo de la compañía INDUSTRIA ALIMENTICIA PIZZA CLUB 

INDUPIZZA S.A., a favor de MARCO FIGALLO, de fojas 33.950 a 
33.952, Registro de Nombramientos número  10.966.- 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía INDUSTRIA ALIMENTICIA PIZZA CLUB INDUPIZZA 
S.A., a favor de FRANKLIN ALBERTO LEON CALVACHE, de fojas 
33.953 a 33.955, Registro de Nombramientos número 10.967.- 
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Guayaquil, 21 de agosto de 2014 

REVISADO POR ho 

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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